
ESTUDIO DE MERCADO 

ANÁLISIS DEL SECTOR  

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de 

la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se 

diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción 

que ocurren al interior de cada uno de ellos. La economía clásica establece que son tres los grandes 

sectores de la economía: sector primario o sector agropecuario, sector secundario o sector 

Industrial, sector terciario o sector de servicios.  

El sector analizado en el presente estudio se ubica dentro del sector terciario o de servicios el cual 

relaciona actividades relacionadas con los servicios no productores o transformadores de bienes 

materiales. Generan servicios que se ofrecen para satisfacer las necesidades de cualquier población 

en el mundo. Entre los subsectores encontramos el subsector de: comercio, turismo, administración 

pública, finanzas, consultorio e interventoría, entre otros más. Pese a que la teoría económica define 

estos grandes sectores de la economía, existen diferentes especialidades que llevan a establecer 

aún más sectores análogos a los ya mencionados y dan una aproximación mayor al mercado en su 

totalidad. 

Dado el objeto del contrato, las condiciones de este y las opciones que ofrece el sector económico 

para satisfacer la necesidad de contratación mediante CIIU Rev. 4 A.C, se determina que el sector 

económico a estudiar es el correspondiente al SECTOR SERVICIOS: ACTIVIDADES PROFESIONALES, 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. A partir de la resolución 636 de 2012, se establece los códigos CIIU Rev. 4 

A.C  

 

662 Actividades de servicios auxiliares de los servicios de seguros y pensiones 

 

Este grupo comprende el corretaje de contratos de anualidades y pólizas de seguros o provisión de 

otros beneficios a empleados y servicios relacionados con seguros y planes pensiones, tales como 

tasación de solicitudes de indemnización y administración de seguros de terceros. 6621 Actividades 

de agentes y corredores de seguros  

 

Esta clase incluye:  

 

• Las actividades involucradas con el establecimiento, la gestión y la administración de planes de 

seguros o estrechamente relacionadas con ella, pero distintas de las de intermediación financiera.  

 

• Las actividades de los agentes de seguros: corredores de seguros, agencias de seguros y agentes 

de seguros (intermediarios de seguros) que venden, negocian u ofertan contratos de anualidades y 

pólizas de seguros y reaseguros. 

 

6629 Evaluación de riesgos y daños, y otras actividades de servicios auxiliares  

 

Esta clase incluye:  



Las actividades involucradas o estrechamente relacionadas con el establecimiento, la gestión y la 

administración de planes de seguros o estrechamente relacionadas con ella, pero distintas de las de  

intermediación financiera. Esta clase incluye la provisión de servicios de administración de seguros, 

tales como la evaluación y liquidación de reclamaciones de seguros.  

 

• Los servicios actuariales.  

 

• La administración de salvamento.  

 

• La evaluación de reclamos de seguros.  

 

• La tasación de solicitudes de indemnización.  

 

• La evaluación de riesgos y daños.  

 

• La tasación de averías, pérdidas y liquidadores de siniestros.  

 

• La liquidación de solicitudes de indemnización de seguros.  

 

• Otras actividades relacionadas con servicios de seguros y pensiones n.c.p.  

 

Esta clase excluye:  

 

• El salvamento marítimo. Se incluye en la clase 5222, «Actividades de puertos y servicios 

complementarios para el transporte acuático».  

 

• La valuación de bienes inmuebles. Se incluye en la clase 6820, «Actividades inmobiliarias realizadas 

a cambio de una retribución o por contrata». 

 

Mediante los cuales es posible definir las opciones que el sector económico ofrece para satisfacer 

la necesidad de contratación  que para este caso es Servicio Actuariales contemplados dentro de la 

actividad 6629 y a su vez el mercado objetivo el cual se va a estudiar durante el análisis. 

En la coyuntura colombiana a la fecha las fuentes de información generan reportes del año 

inmediatamente anterior y el segundo trimestre del año 2019. Con base en lo anterior, el intervalo 

de tiempo a estudiar es el comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2018, ampliando 

la información segundo trimestre de 2019, además, se va a tener en cuenta el histórico de los 

últimos años como medio de comparación con el fin de lograr conclusiones más robustas. Tomando 

como base el boletín técnico sobre las cuentas nacionales, emitido por el DANE para el segundo 

trimestre de 2019 y el reporte de indicadores financieros dispuesto por el Banco de la Republica, se 

puede observar el estado macroeconómico de Colombia de la siguiente forma.  

 

A continuación, el resumen de la evolución del PIB en una serie estacionada en comparación con su 

serie original, para los años 2018 y 2019, por rama de actividad económica. 



 

El Producto Interno Bruto crece 3,3% en el año 2019 respecto al año 2018; las actividades 

económicas que más contribuyen a esta dinámica son: 

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece 4,9% (contribuye 0,9 

puntos porcentuales a la variación anual). 

 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

educación; actividades de atención de la salud humana y servicios sociales crece 4,9% 

(contribuye 0,8 puntos porcentuales a la variación anual). 

 Actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades de servicios administrativos y 

de apoyo crece 3,7% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

En el cuarto trimestre de 2019, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 3,4% respecto al 

mismo periodo de 2018p. Las actividades económicas que más contribuyen3 a esta dinámica son: 



Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece 4,7%. 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; 

actividades de atención de la salud humana y servicios sociales crece 4,9%. 

Actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades de servicios administrativos y de apoyo 

crece 3,6%. 

Los Cálculos actuariales de los pasivos pensional han sido normalmente realizados por profesionales 

independientes y últimamente por una pocas empresas especializadas en el tema pensional y 

actuarial. Tradicionalmente los estudios actuariales se dirigían a la sección de los seguros 

comerciales, hasta que con la Ley 100/93 la Seguridad Social hizo obligatoria la cuantificación de los 

Pasivos Pensiónales, los cuales necesariamente tienen que pasar por procesos técnicos de creación 

de bases de datos de información pensional y definición financiera del impacto para las empresas 

del reconocimiento de derechos pensiónales, frente a regímenes generales o especiales. 

El hecho de que un Cálculo Actuarial tenga como referencia un determinado régimen pensional, 

hace que un consultor experto en temas actuariales,  además en el caso del fondo Nacional de 

Prestaciones sociales del Magisterio  se conozca el régimen de excepción al que  se encuentran 

vinculados los docentes del país, tales como; Decreto Ley 1278 de 2002 - Para los educadores que 

se vinculen a partir de su vigencia para desempeñar cargos docentes al servicio del Estado en los 

niveles preescolar, básica o media, o a quienes sean asimilados. 

Por lo anterior es necesario que el cálculo actuarial para el Fondo del Magisterio sea realizado por 

una persona natural o jurídica que no solo cuete con la experiencia requerida sino con el 

conocimiento específico del sector.  

Dada la complejidad de la Ley y sus decretos reglamentarios, el sector de personas y empresas que 

realizan cálculos actuariales de pasivos pensiónales es sumamente especializado y de muy pequeña 

oferta. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

Para establecer el valor del contrato, el 22 de mayo de 2020 se adelantó la invitación a cotizar por 
la elaboración del cálculo actuarial con corte a 31 de diciembre de 2019, respectivamente, con el 
cual se establezca el pasivo prestacional a cargo de entidad territorial, nación y fondo (pensiones y 
Cesantías) del personal jubilado, activo y retirado del fondo nacional de prestaciones sociales del 
magisterio, aproximadamente 568.000 personas, de acuerdo con la normatividad legal establecida 
para los diferentes grupos objeto de estudio actuarial, con las siguientes firmas: 

  
Consultores Profesionales y Actuariales CPA Ltda. 
ACT actuarios- JUAN FELIPE RESTREPO A 
Asociación Colombiana de Actuarios. 
DLDGCONSULTORES S.A.S – Sociedad de la familia Dávila Lardón de Guevara. 
DELOITTE  - CATALINA LOZANO 
WALTER OROZCO SALAZAR  
SEGUROS BOLIVAR – JORGE E URIBE 

mailto:calozano@deloitte.com


GUSTAVO SALAZAR 
HELO CONSULTORES 

  
Vencido el plazo para recibir cotizaciones se recibieron tres (3) cotizaciones por parte de:  

 WALTER OROZCO SALAZAR por valor de CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES DE 
PESOS ($193.000.000) M/CTE. MAS IVA 

 ACT ACTUARIOS –JUAN FELIPE RESTREPO por valor de CIENTO QUINCE MILLONES DE 

PESOS ($115.000.000) MCTE, INCLUIDO EL IVA. 
 CPA ACTUARIOS - JORGE ALBERTO VELASQUEZ PEREZ por valor de CIENTO CATORCE 

MILLONES DE PESOS ($114.000.000) M/CTE, INCLUIDO EL IVA. 

Analizadas las cotizaciones recibidas, los contratos de vigencias anteriores y teniendo en cuenta el 
incremento de la población para el cálculo actuarial del año 2019, se determinó tomar como base 
de cálculo para establecer el valor estimado de este contrato, la suma de $108.000.000 que 
corresponden al último contrato celebrado No 12076-013-2019 más el incremento de 3.4% 
correspondiente al IPC esperado para el cierre del año 2020, de acuerdo a proyecciones del Banco 
de la República. En razón a lo anterior, el valor establecido para este contrato es de CIENTO ONCE 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS ($ 111.672.000) MCTE, Incluido el IVA. 
 


